
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESULUCION Ny cdi4-()1907E
ms.

CARLOS MUMUZ INSUA
SUPERIRTENDENTE DL COMPARIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 2 de septiembre de 19% se ha otorgado ante 21 RKotarto
Segungo del cantón Quito la escritura pública de aumento Je Capital
y reforma de estatutos de de compañta (CORPORACION ECUATORIANA DE
ALUMINTO S.A. CEDAL";s

QUE los señores Luis Gómez Izquierdo y Hernán Correa Proessel,
en sus calidades respectivas de Presidente y Gerente de la compeñta,
con el patrocinio de la doctora Sandra Reed Eggerton, ham solicitado
la aprobación de la ¡indicada escritura publica. a cuyo ¿fecto har
presentado tres coplas certíficadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección «¿e Compeñtas Ánónimas y Extran-
deras de la Intendencia de Inspección y Control he presentado el informe
favoracle MSC 110.14£.80.025, de 27 de octubre de 199;

QUE €l Departamento Jurfdico ¿e Compañias Ánonimas y Extranjeras
úe la Intencencia de Derecho Societario mediante memorando N TJ-CAL-20--
dé, de 2l de noviembre de 15582. na emitido informe favorable pare
le continuación del trámite, una vez que considera que se ña dado
cusplimiento e los requisitos legales respectivos;

En ejercicio ds les atribuciones que dle confiere la ley.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, a) el aumento de capital de la compañía
CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEDAL” por CUARENTA Y CIXCUO
MILLONES DE SUCRES (S/. 45'000,000,00), con lo que asciende a DOSCIENTOS
SESENTA Y CINCO MILLONES DE  SUCRES (S/. 265*000.,000,003). divicido
en 265.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (5S/.
1.009,00) cada uña; y, bj la reforma de estatutos constatite en la
referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo del cantón Guito
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 53 aprueba,
Gel contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que €l Segistracor de la Proriedad del
cantón Latacunga, en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba
la referida escritura pública junto con la presente Resolución. archive
uña copia «de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón
Ge la inscripción que se orcenaz y >) cumpla las demás presoripciones
contenidas en la Ley de Registro

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Rotario Segundo del canton Quito
anote al mergen de da matriz de la escritura pública de 25 Ge enero
de 10974 por la cual se constituyó la compañia en referencia que ha
proceción 8 «eumentar €l capital y reformar sus estatutos, mediante
la escritura publica que se aprueba por la presente Desolución y siente
razón de está anotación,
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicado escritura
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Latacunga. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho

CUMPLIDO. vuelva el expediente.

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en le Superintendencia de Compeñtas.
en Quito. a.
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CERTIFICO:Que con esta fecha se ha inscrito la Resolución que antecede,

en esta Oficina del Registro de la Propiedad,a fojas 69 y 70ybajo la-

partida número 85 del Registro Mercantil llevado en el presente año.-

Leutacunga)Diciembre primero de mkl novecientos ochenta y ocho.

 

   
El Registrador


